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[bookmark: _Hlk214869875]Moción para agilizar la cita previa en la gestión de la dependencia, reforzar el sistema de valoraciones de la Junta de Andalucía y ampliar la partida de prestación básica de la Diputación de Granada.

La aprobación del Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía, no ha generado las expectativas previstas.

Se ha generado un malestar entre las trabajadoras del sector debido a los cambios que ha hecho la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, ya que la Junta de Andalucía no ha contado con el personal técnico para tomar una decisión que requiere de formación y soporte informático adecuado a este cambio de procedimiento además de más trabajadoras para asumirlo.

Esta decisión se ha tomado de forma unilateral y no beneficia ni al personal de Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía ni a la ciudadanía, además de no resolver el problema de las listas de espera, ya que no hay recursos suficientes. Dicho Decreto que recoge el reconocimiento de la situación de dependencia de aquellas personas que así lo requieran responde a una iniciativa de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad cuyo objetivo consiste en concentrar en una sola visita domiciliaria las actuaciones referidas a la valoración de la situación de dependencia y sobre las circunstancias de su entorno.

Las listas de espera de dependencia en Granada siguen creciendo porque no se resuelven las valoraciones ni las primeras ni las revisiones ya que las valoraciones se hacen por registro de entrada y no por la gravedad del usuario/a, lo que demuestra que esta medida genera un nuevo caos que no resuelve la tardanza puesto que no se ha aumentado la partida presupuestaria ni el personal y además se han cambiado los criterios en el orden de prioridad de acceso a los servicios, puesto que actualmente se resuelven las prestaciones y servicios por fecha de incoación de expediente.

Las ayudas a la dependencia son servicios y prestaciones económicas para mejorar la autonomía de las personas con dificultades para la realización de las actividades básicas de la vida diaria que abarcan más allá del colectivo de personas mayores, ya que a las prestaciones de dependencia tienen derecho las personas tras el pertinente reconocimiento de su situación de dependencia de acuerdo con su Programa Individual de Atención (PIA).

Entendiendo por personas en situación de dependencia “aquellas que, de forma permanente y por motivos de edad, enfermedad o discapacidad, precisan de la atención de otra persona para el desarrollo de actividades de la vida diaria como el cuidado personal, las tareas domésticas o la movilidad”, según define la propia legislación vigente.

Desde Izquierda Unida, y conocedores de la realidad, tras diversas reuniones con personal profesional de los servicios sociales, se necesita más personal para realizar las valoraciones de la dependencia, de más dotación los medios informáticos y que se garantice que las labores propias de los trabajadores/as sociales sean realizadas por personas con esta titulación.

Las largas listas de espera, de hasta casi tres años en algunos casos y en algunas comarcas granadinas, suponen que muchas solicitudes no lleguen a cursarse y que fallezca el solicitante antes de tener respuesta por la Junta de Andalucía. Esta situación ha generado que la partida de prestación básica de la Diputación agote su presupuesto en el primer mes.

La actual modificación de la Ley de la Dependencia vía Real Decreto 675/2023 de 18 de julio recoge varias medidas que van destinadas a beneficiar a todas las personas en situación de dependencia, entre ellas un incremento de las horas de Ayuda a Domicilio atendiendo al Grado de dependencia, medidas que siendo muy beneficiosas se suman al problema mencionado donde no se cubrían las horas iniciales concedidas. (incluyendo el cambio el criterio de oficio por la petición del usuario/a rectificando la Junta el criterio inicial).

Ante esta saturación administrativa, la Junta de Andalucía ha iniciado una campaña de cita previa para información de la dependencia a través de una plataforma digital cuyo trámite es imposible para casi el 90 % de los y las usuarias ya que no disponen ni de la formación ni de las herramientas informáticas necesarias para acceder a ella, sumado a la dificultad que entabla el acceso teniendo en cuenta la población a la que se dirige.

Por todo ello, se eleva a La Comisión informativa de Acción Social y Política Educativa y Cultural la siguiente propuesta de DICTAMEN:

1.- Instar a la Diputación Provincial de Granada a incrementar la partida destinada a prestación básica por falta de dotación presupuestaria para cubrir las necesidades existentes en la provincia.
2.- Instar a la Junta de Andalucía a reducir las listas de espera en Dependencia reforzando el personal destinado a las valoraciones y agilizar las firmas de las resoluciones desde la Delegación Provincial.
3.- Dar traslado del presente acuerdo a todos los ayuntamientos de la provincia.
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